
 

PROYECTO: LC.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia, que el día de hoy, me 

comunique telefónicamente con la señora Johana Andrea Usuga Vásquez, quien 

funge como demandada en el proceso de pago por consignación instaurado por 

MCM TRADING S.A.S. bajo el radicado 05001310501720220022300, con el fin de 

verificar la información brindada por la Dra. Diana Cristina Mejía Benítez, 

Directora Jurídica de MCM TRADING S.A.S., respecto de la consignación de las 

prestaciones sociales directamente a la cuenta de la señora Johana Andrea; quien 

me informó que efectivamente había sido consignado a su cuenta por parte de la 

empresa la suma de $9.012.173,oo el día de ayer, y que esta suma corresponde a 

la liquidación realizada por la empresa.  

 

Se deja constancia a los cinco (5) de agosto de 2022. 
 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C.  

Secretaria  
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AUTO ORDENA ARCHIVO 

FECHA CINCO (5) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00223 00 

DEMANDANTE MCD TRADING S.A.S. 

DEMANDADA JOHANA ANDREA USUGA VASQUEZ 

PROCESO PAGO POR CONSIGNACIÓN (PRESTACIONES SOCIALES) 

 

Dentro del presente proceso, de conformidad con la constancia secretarial que 

antecede, y en atención a que el artículo 65 numeral 2 del C.S.T. y la S.S., solo 

faculta al Juez Laboral en estos casos para recibir la consignación de la 

liquidación, y dada que dicha consignación fue realizada directamente al 

trabajador, y no existe objeto alguno para continuar con este proceso, se ordena 

el ARCHIVO del expediente, previa cancelación del registro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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